
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200017400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alidis Cecilia Pitre Vega Alexander Jose Rosado 
Rojas

27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200020500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario Amaris Lucia Oñate 
Guillo

27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200016700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Eder Leonardo Morales 
Bernier

27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200020100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa 

Katiuzca Milena 
Reinosos Rojas

27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200019700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Las 
Microfinanzas Bancamia 
S.A.S

Laura De Los Milagros 
Gnecco Rosado, Lilia 
Leonidas Rosado De 
Gnecco, Alexander  
Galindo Romero

27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200020900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Priscila Anyela Sabino 
Mejia

27/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

En la fecha miércoles, 28 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

c9b7a8ce-90ba-4e1d-b4fa-9208d036b0fc

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 28 De Octubre De 2020De95



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200016900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Andres Gamez 
Mendoza

Sin Apoderado   , Jaider 
Alfonso Herrera 
Jimenez

27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200017000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cira  Brito Cataño Laida Laudith Mejia 
Romero

27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200020600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercializadora 
Riohacha Ltda

Y Otros Demandados, 
Jose Catalino Ojeda 
Oñate

27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200017800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Alexander Javier 
Sobrino Garcia

27/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200018600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Marianicia  Fernandez 
Jusayu

27/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200019200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Rafael Nicolas Redondo 
Castro

27/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

En la fecha miércoles, 28 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

c9b7a8ce-90ba-4e1d-b4fa-9208d036b0fc

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Miércoles, 28 De Octubre De 2020De95
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200019400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores 
Crediservicios

Silfredo Enrique Reales 
Daza

27/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200018800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

David Enrique Guzman 
Nova

Carlos Miguel Silva 
Bermudez

27/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200019000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

David Enrique Guzman 
Nova

Jose Gregorio Molina 
Orozco

27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200018900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

David Enrique Guzman 
Nova Y Otro

27/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200017500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edwin  Olivella Sierra Rafael Enrique Solano 
Rodriguez

27/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200016800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Cornelio Segundo 
Sprockel Martinez

27/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

En la fecha miércoles, 28 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

c9b7a8ce-90ba-4e1d-b4fa-9208d036b0fc

Número de Registros: 27
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200018500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gelmis Beatriz Curiel 
Cotes

Sociedad Medica Clinica 
De Riohacha S.A.S.

27/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200017300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo Daniel Barros 
Romero

Hellen Yisseth Ramirez 
Manjarres

27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200020000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Eugenia Nassar 
Duque

Jose Rafael Iguaran 
Loaiza, Carlos Augusto 
Iguaran Loaiza

27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200017100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Petra Del Carmen 
Truyol Sarmiento

Mireya  Jimenez Solano 27/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200016500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Siolys  Medina Romero Vilma Edith Villa Polo 27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

44001418900220200020700 Monitorios Cidenai Sas Sociedad Medica Clinica 
Riohacha Sas

27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200019500 Otros Procesos Alcira Alicia Arroyo 
Franco

Andres Mauricio Garcia 
Salgado

27/10/2020 Auto Rechaza - Por 
Comptenecia

En la fecha miércoles, 28 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación
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44001418900220200019800 Otros Procesos Annis Patricia Aragon 
Aguilar

Ada Eniris Brito 
Fuenmayor

27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200020200 Otros Procesos Jorge Rafael Nassar 
Duque

Carlos Augusto Iguaran 
Loaiza

27/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

En la fecha miércoles, 28 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría
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